
NOM 17. V/ERNES 7 DE FEBRERO DE 1868. 100 MILÉSIMAS.

DE LA PBIVINCIA BE LOeiONO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

S. xM. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, contináan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-'

LEY.
DOÑilSAELlI,
Por la gracia de Dios y la Coflslilucîon 

de la Monarquía, Reina de las Espanas. 
A todos lus que la presente vieren y en- 
tdnilieren, sabed: que las Codes han de­
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articule 1." Para custodiar la pro­
piepad rural y forestal y velar por la se­
guridad de la misma, se organizará en ca­
da provincia una fuerza armada con el 
litHlo de Guardia rural.

Art. 2.® Esta fuerza será organizada 
militarmente; dependerá del Director ge­
neral de la Guardia civil, y estará subdi­
vidida en compañías que no excedan de 
120 hombres ni bajen de 80.

Art. 3.° En cada compañía habrá un 
Capitan, un Teniente, un Alférez, un sar­
gento primero, un sargento segundo, y 
por cada 20 hombres un cabo primero y 
otro segundo.

Art. 4.“ Los cabos y guardias forma­
rán un cuerpo independiente, procediendo 
unos y otros de la clase de voluntarios 
que deseen alistarse para servir dentro de 
las mismas provincias donde residan, los 
cuales serán filiados, estarán sugetos á la 
ordenanza militar y disfrutarán del fuero 
militar del egércilo.

Art. 5.® En las Capitanías generales 
de los distritos habrá uno ô mas Jefes que 
egercerán una continua vigilancia sobre 
las Compañías de guardia rural de las 
provincias civiles que comprenda su ter­
ritorio.

Art. 6.“ Pertenecerán al Cuerpo de la 
Guardia civil, y por el mismo obtendrán 
sus ascensos, los Jefes. Oficiales y sargen­
tos destinados al servicio de la Guardia 
rural.

Art. 7.® Al llevarse á efecto la or­
ganización del expresado cuerpo, los des­
tinos de Jefes y Oficiales serán cubiertos 
por los de las mismas clases del de la 
Guardia civil queso hallen do reemplazo 
ó supernumerarios, y los de los sargentos 
por sargentos ó cabos de la misma Guar­
dia civil A falta de Gefes y Oficiales de 
reemplazo ó supernumerarios de la Guar­
dia civil, se cubrirán las vacantes, y por 
solo una vez, por los del arma de infan­
tería qué tengan solicitado ô desde luego 
soliciten su ingreso en la Guardia civil, 

para el cual deberá observarse el orden 
de antigüedad entre ios aspirantes, siem­
pre (|ue se hallen clasificados de aptos 
para el ascenso y no excedan los subal­
ternos de la edad de 40 años. •

Art. 8 ® La fuerza de ia Guardia rural 
en cada provincia se determinará por Mi 
Gobierno, oyendo á la Diputación provin^- 
cial respectiva, la cual consultará previa­
mente las necesidades de cada localidad 
correspondiendo á cada provincia hacer el 
abono de los gastos que ocasione la fuerza 
creada en las mismas.

Art 9.® El cuerpo de Guardia rural 
dependerá para su servicio especial de 
los .Minisleriosvde la Gobernación y de 
Fomento.

Art. 10. Cuando en cada provincia se 
encargue la expresada fuerza del servicio 
para que ha sido instituida, cesarán lodos 
los cuerpos de guardería rural y forestal 
ya sean costeados por el Estado, por las 
provincias ó por los pueblos, reservándo­
se al Ministerio de Fóméntó el mimbra- 
miento de los empleados periciales para 
conservación y mejora de los montes.

Art. 11. Ali Gobierno .publicará los 
reglamentos necesarios para la egecucion 
de la preseule ley, y los de policía rural 
que hayan de observarse en todo¡el reino, 
estableciendo en ellos las relaciones que 
ha de haber entre la Guardia rural y guar­
das jurados que los particulares tengan 
en sus propiedades, con-sujeción á las le­
yes y reglameulos vigentes.-

Portanto:
Mandamos á toáoslos Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au­
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig­
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutarla presente ley en toda» 
sus partes.

Palacio á treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.==YO LA 
REINA.zzEl Presidente del Consejo de 
Alinislros, Ramon Maria Narvaez.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 85.

El Exemo, Sr. Presidente^de la Asocia­
ción general de ganaderos del Reino con 
fecha 1.® del actual me comunica la cir­
cular siguiente:

«Estando determinado en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 51 de Mar­
zo de 1854, para la organización y régi­
men de la ganadería del reino, que se ce­
lebren una vez al año y en los términos 
que prescribe, las Juntas generales ordi­
narias de ganaderos, y las extraordinarias 

que la necesidad exija, para el despacho 
de los negocios conducenles al fomento, 

.policía y régimen de la.ganadería del rei­
no, v demá que por el mismo Reglamen­
to les corresponden, hago presenté á los 
ganaderos de esa provincia, que el dia 25 
de Abril próximo han de empezar las lun- 
•las generales del presente ai.o, reuniéndo­
se eq esla Córte en lai casa propia de la 
Asociación, calle de ias^Huerlas, número 
30, à las que podrán asistir los ganaderos 
criadores que gusten, proponiendo y acor­
dando con los demás Vocales’necesarios y j 
voluntarios, cuanto consideren conducen­
te á la conservación y prosperidad de la 
ganad*-ria; con tal de que con un año de 
anticipación sean dueños de cíenlo y cin- J 
cuenta cabezas de ganado lanar ó cabrio, 
ó de veinte y cinco degvacuno, ó de diez 
y ocho de caballar, ó de setenta y c¡n?o 
de cerda: lo que deberán justificar con 
certificación del'Alcaide del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados para el 
reparto de la contribución oel año ante­
rior, ó en cuyo término hayan pastado el 
verano último, presentándola antes del in- 

. dicado día veinte y ciuCo de Abril en la 
Secretaría de la Asociación además han 
de estar solventes ^en el pago de los dére- 
chos de la Asociación. ’ - ,,

Los ganaderos que se hallen constitui­
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persona ó del Estado, 
que les impida asistir por sí à las Juntas 
generales pueden enviar apoderados, á ‘ 
que se enteren de cuanto ocurra, y espon- 
gao lo que conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios gde^las Juntas | 
generales tienen igual voz y voto que los i 
necesarios; pero los que se presenten des­
pues de 1res días de hallarse constituida 
la Junta general,, solo tendrán voz y no 
voto en ellas.—Lo que par'icipo á V- S. 
para que se sirva mandar se publique en 
el Bülelin oficial de esa provincia, remi- , 
tiéndome un ejemplar del número en que I 
se verifique.» . |

I

Lo qué he dispuesto se inserte en el Bo- 5 
lelin oficial para su publicidad, á fin de i 
que llegue á conocimiento do los ganade- ' 
ros que tienen derecho à asistir á las Jun­
tas generales que han de celebrarse en 
Madrid en Abril venidero. |

Logroño 5 de Febrero de 1868.—Fi- 
ceníe Fernandez de Urrutia.

NUMERO 86.
Encargo á los Alcaldes, Guardia Civil 

y demás dependientes de mi autoridad f 
procuren la busca y captura de Doroteo 
Martinez Torre, natural de Igéa, cuyas ; 
señas se espresau á continuación, y caso 
de verificarlo lo remitirán á mi disposi- 
ciín, Logroño 3 de Febrero' de 1868.— ' 
Vicente Fernandez'de Urrutia. ' |

Señas de Doroteo Martinez Torre.
'i
i Edad 35 años, estatura regular, pelo 

casfaflo, ojos garzos, nariz regular, cara 
id , picado dé viruelas y serio, color-mo­
reno, barba cerrada, es tuerto, .casado y 
jornalero; viste pantalón y chaqueta de 
pana, usada, boina azul y al barcas y man­
ta barreliada. Lleva cédula espedida en 
dicho Igea en 4 de Abril de 1867 bajo el 
número’lO. .

NUMERO 89.
La Dirección genqral de Rentas estanca­

das y Loterías con fecha'31 de Enero úl­
timo, me dice le siguieplç:

" «En. el sorteo celebrado én este dia na­
ra adjndiéar el premio 'de 250 escudos 
concedido en cada uno á las hi/èrPatiâs de 
Militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
Leándrá Agúéda Lózahd, bija de D. Gre­
gorio, M. N. de Villániíeva de la Fuente, 
muerto en el campo; de'i honor;»

Loque se publica en este Boletín oficial 
para que llegue á noticia de la interesada.

Logroño 5 de Febrero de 1868. - D- 
cente Fernandez de Urrutia.

■hi'.

NUMERO 90.
Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 

y demás dependientes de mi autoridad, 
procuren la busca y captura de los súbdi­
tos-Portugueses José da Cosía y José Mar­
celino da Cosía, cuyas señas se expresan 
á continuación y caso de ser habidos los 
remitan á mi disposición.

Logroño 4 de Febrero de 1868.—Fi- 
cente Fernandez de Urruiia.

Señas de José da Costa.
Edad 45 años, estatura un metro y 56 

centímetros, cara redonda, ojos pardos, 
pelo negro, color trigueño, boca regular, 
barba cerrada, chaqueta larga de paño 
azul, pantalón negro con franja azul y 
sombrero negro bajo.

Señas de José Marcelino.
Edad 40 años, estatura 1 meíro 65 

céntímetros, cara larga, ojos pardos, pelo 
negro, color pálido, boca regular, barba 
poca; viste chaqueta de ’paño negro, cal­
zón zaragozano, y sombrero negro bajo.

NUMERO 91.
Habiéndome manifestado el Alcalde de 

Haro en coínunicacion dé 3 del actual^



que los pueblos que á continuación se ex- 
presap no han Satisfecho las cantidades 
consignadas en el presupuesto carcelario, 
encargo á los Alcaldes verifiquen el pago 
de lo que adeudan en el término de seis 
dias, pasados los cuales, sino lo verifican, 
me veré en la imprescindible necesidad 
de espedir contra ellos comisionados de 
apremio.

Logroño 5 de Febrero de 1868.— Fí­
cenlo Fernandez de Urrutia.

PUEBLOS. Trimestres._

Abalos. 3.’ 4.“
Anguncíana. 3.“ 4.’
Brillas. 3.° 4."
Briones. 1.® 2.® 3.® 4.®
Casalareina. I.® 2.® 3.® 4.®
Castañares de Rioja. 3.® 4.®
Cihuri. l.®2*3.® 4.®
Cuzcurrita 1/ 2.® 3.® 4.®
Cuzcurrililla. 3.® 4.®
Foncea. 3.® 4.®
Fonzaleche. 1.® 2.® 3.® 4.®
Galbarruli. 3.® 4.®
Gimileo. 3.® 4.®
OchandurL 3.® 4.®
Ollauri. 3.® 4.®
Rivas. 1.® 2.® 3.® 4,®
Rodezno. 5.® 4.®
Sajazarra. 3.® 4.®
San Asensio. 3.® 4.®
San Vicente. 3.® 4.®
Tirgo. 3.® 4.®
Treviana. 1.® 2.® 3.® 4.®
Villalva de Rioja. 3® 4.®
Zarra ton. 4.®

NUMERO 94.
ADMINISTRACION 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PRO­
VINCIA DE LOGROÑO.

Las Direcciones generales de Contribu­
ciones, y de Propiedades y Derechos del 
Estado en circular de 1 .* del corriente, 
previenen á esta Administración recla­
me inmediatamente de las municipalida­
des, una relación certificada, autorizada 
por el Secretario y visada por el Alcalde, 
en la que, bajo la responsabilidad de am­
bos, y con referencia á los Padrones de 
riqueza ó amillaramientos y sus apéndi­
ces, y á los repartimientos de la contribu­
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, 
se espresen todas las fincas, à las cuales 
se haya impuesto la cuota que debe satis­
facer el Estado; cuya relación se redactará 
con sugecion al modelo adjunto: encar­
gando à la vez que cuando en un pueblo 
hubiera fincas procedentes del Clero, de­
berá expedirse y mandarse también por 
dichos funcionarios relación por separado 
de los bienes que correspondan á este 
concepto, y otra de los de Secuestros, si 
los hubiese, redactadas ambas con suge- 
cioD al indicado modelo.

La Administración considera escusado 
encarecer la importancia del servicio de 
que se trata: el objeto ne puede ser ni 
mas laudable ni mas justo, puesto que es­
tá basado en el principio por lodos reco­
nocido de que el que perciba la utilidad 
de una finca sea el que deba contribuir á 
levantar las cargas del Estado; ó lo que es 
lo mismo satisfaga la contribución corres­
pondiente.

La Superioridad desea conocer nominal- 
menie las fincas sqbre las cuales gravite 
la contribución territorial impuesta á los 
bienes del Estado, Clero y Secuestros en 
el actual año económico, y la Administra­
ción tiene el deber de secundar tan justos 
deseos: mucho se promete la misma del 
celo que distingue á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento de esta pro­
vincia; y en su virtud se limitará por hoy 
à encarecer á unos y otros la imperiosa 
necesidad de que se hallen en esta Admi­
nistración los datos que se reclaman y do 
que se deja hecho mérito, para el dia 15 
del actual.

Logroño 5 de Febrero de 1868.—Ë1 
Administrador, Tiburcio Maria Tomé.

Don N.

2
MODELO QUE SE CITA.

Secretario del Ayuntamiento de

Certifico: que en el cuaderno de amillaramiento de la riqueza imponible de este pueblo, sujeta á la con­
tribución territorial, aprobado por la Administración de Hacienda pública de la provincia en ó
en sus apéndices unidos á los rep^timientos de los añ os de sobre los que se ha
girado el del cupo de. dicha conMbucion correspondiente al presente año económico, la liquidación hecha á 
los bienes del Estado, que radican en este pueblo, copiada al pié de la letra, es la siguiente:

NÚMERO 
de órden 

del 
amillara­

ra ien lo 
ó apéndices

CONCEPTOS DE RIQUEZA.

PRODUCTO

total.

Escudos.

BAJAS.

Esctidos.

LIQUIDO 

imponible.

Escudos.

QUE CORRESPONDE

al 
propietario.

Escudos.

al colono.

Escudos.

9 Fincas rústicas. .......... ■ » » » » »

» , . . . . » • » •

» Id. urbanas ............ * » » » >

» Censos. ..................................................  , . . » » »

NÚMERO

de órden 
en el

repar­
timiento.

CONCEPTOS DE RIQUEZA.

RIQUEZA 
líquida 

imponible.

Escudos.

CUOTA 
total de con­
tribución, 

inclusos los 
recargos.

Escudos.

OBSERVACIONES.

» Por rústico . . ................................................... » »
» Por urbano............................................................... > » 1»
• Por censos,, . . . . . . » » ' »
• Pop ...................... . . . » >' 9

Y por último, certifico: que el tanto por ciento c( 
forma;

3n que ha s alido 'gravada la riqueza, lo ha sido en esta

Asimismo certifico: que en el repartimiento del cupo de la contribución territorial ó de inmuebles, 
cultivo y ganadería del presente año económico, la partida referente á los mismos bienes del Estado es la 
siguiente;

Por cupo para el Tesoro ...... 
Por gastos municipales. ...... 
Por idem provinciales ....... 
Por fondo supletorio. ....... 
Por premio de cobranza.............................

TOTAL..................................

Y para que conste, en virtud de orden del Sr. Administrador de Hacienda pública expido la presente 
en á de de 1868.

El Alcalde, ' El Secretario,

NOTAS.
Por los bienes procedentes del Clero y de Secuettros que, además de les del Estado, administre la Hacienda, deberán 

formarse por separado las oportunas relaciones certificadas, conforme al precedente modelo, y cuando no existan en algún pue­
blo más bienes que de una procedencia, se hará constar así por medio de nota en la relación que corresponda expedir

Y 2 “ Guando el Tesoro no pague la contribución, porque tenga la obligación de satisfacerla el colono de la finca, según el 
contrato de arrendamiento, se expresará esta circunstancia en la casilla de observaciones.

NUMERO 95.
Los recibos talonarios de la contribu­

ción Territorial afecta á las fincas de Bie­
nes Nacionales que han remitido los se­
ñores Alcaldes de esta provincia, obran 
en esta Administración à disposición de 
dichos funcionarios por haber surtido ya 
los efectos para que se les reclamaron.

En su consecuencia he dispuesto hacer­
lo saber por el presente Boletín, á fin de 
que los referidos Alcaldes aprovechando 
la venida á la Capital para hacer efecti­
vas las contribuciones del actual trimes- * 
tre puedan recoger dichos documentos ó 
bien autorizando al efecto persona que lo 
verifique.

Logroño 5 de Febrero de 1868.—Ti­
burcio María Tomé.

NÚMERO 88.
D, Tirso Trabadillo, Juez de 

primera instancia de esta villa de 
Haro.

Hago saber: Que por D. Francisco Lo­
pez Uriarte vecinodela villa de Casalareina 
se ha acudido á este Juzgado, solicilao<lo 
el derecho electoral para Diputados á 
Córtes, por hallarse adornado |de los re­
quisitos que la ley exige para ello, en 
cuya virtud por auto de este dia he acor-

, dado se publique en el Boletín oficial de 
i la provincia para que dentro oel término 

de veinte dias desde su publicación se 
¡ presenten las reclamaciones que se crean 

procedentes contra dicha solicitud por las 
personas á quienes la ley concede el de­
recho de hacerlo.

Dado en Haro á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.’==’Tir- 
so Trabadillo.==Por su mandado, Licen­
ciado, Gabino Gárate.

IMP DE F. MENCHACA.


